
 

La providencia se fija en Estado No. 073 del 2/05/2024. ygh 

 

Constancia secretarial: Manizales, treinta (30) de abril de 2024. A Despacho de la señora Jueza 

informando que la parte actora allegó escrito con el que pretende dar cumplimiento al requerimiento 

efectuado en el ordinal octavo del auto que declaro abierta la sucesión y allego la prueba de como obtuvo 

la dirección de correo electrónico de Kenner David López Idárraga, representado legalmente por su 

madre Martha Lucia Idárraga Vásquez. 

 

Además, se informa que fue allegada respuesta procedente de la Dian. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, treinta (30) de abril de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda de sucesión intestada de menor 

cuantía de los bienes dejados por el causante Duval López Cardona interpuesta por 

Isabel Cristina López Patiño en calidad de hija del causante y María Marleny Patiño 

Corrales, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2024-00178-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, sea lo primero agregar y poner 

en conocimiento el oficio proveniente de la Dian, mediante el cual da respuesta al 

requerimiento efectuado por el Despacho. 

 

Ahora bien, téngase por cumplida la carga impuesta a la parte actora en el numeral 

octavo del auto que declaro abierta la sucesión, razón por la cual se autoriza iniciar las 

gestiones de notificación de Kenner David López Idárraga, representado legalmente por 

su madre Martha Lucia Idárraga Vásquez en la dirección electrónica 

lapollimarha@gmail.com informada por la parte actora. 

 

De otro lado se requiere a la parte demandante para que adelante las gestiones de 

notificación de la parte pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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